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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c., con acreditación No. 01/10 vigente apartir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (LFMN), de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones III, IV-A, XII, XV-A, 38 

fracción VI, 52, 53, 68, 70, 70-C, 73, 74, 79, 80, y demás relativos y aplicables de la misma Ley, así como de su 

respectivo reglamento, en atención a la solicitud con número de Referencia 19GAS00660A02R02, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROPARCER-127 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

AKL0113521, otorga el presente Certificado de Cumplimiento de Producto a: 

Titular: SIT MANUFACTURING N.A.,  S.A. DE C.V.

RFC: SMN991019N37

Nombre genérico: VÁLVULA TERMOSTÁTICA PARA CALENTADOR DE AGUA

Tipo(s): NINGUNO

Subtipo(s): NINGUNO

Marca(s): SIT

Categoría: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: SIT MANUFACTURING N.A.,  S.A. DE C.V.

RFC: SMN991019N37
Bodega(s): AVENIDA TEXAS No. 300 INT. S/N, COL. PARQUE INDUSTRIAL NACIONAL MUN. 

CIENEGA DE FLORES , C.P. 65550, NUEVO LEÓN
Fábrica(s): AVENIDA TEXAS No. 300 INT. S/N, COL. PARQUE INDUSTRIAL NACIONAL MUN. 

CIENEGA DE FLORES , C.P. 65550, NUEVO LEÓN
País(es) de origen: MEXICO

País(es) de procedencia: MEXICO

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 00000000; ANC2101C00018702

Modelo(s): 0600163, 0600171, 0600172, 0600175, 0600176, 0600179, 0600183, 0600191, 

0600195, 0600197, 0600198, 0600200, 0600204, 0600206, 0600207, 0600208, 

0600209, 0670001, 0670002; 0670003, 0670004, 0670005
Especificaciones:

Sin regulador de presión de gas al quemador y al piloto

Sin interruptor térmico para alta temperatura

Para gas L.P. y gas NATURAL

Temperatura de trabajo: 0°C  a  80°C

Presión máxima de trabajo: 5 kPa

Capacidad de flujo 12,6 kW en Gas Natural y 23,2 kW en Gas L.P.
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Con base a la Norma Mexicana NMX-X-018-SCFI-2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de julio de 

2013, se expide el presente Certificado en la Ciudad de México, el día 06 de diciembre de 2021, con vigencia hasta el 

día 05 de diciembre de 2022, para los efectos que convenga al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:JTO Supervisó:RMG

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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Con base en el artículo 76 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, así como en lo dispuesto en el Contrato de 

Prestación de Servicios de Certificación, firmado por el Titular del presente Certificado de Cumplimiento con la Norma Mexicana 

y por esta Asociación, los productos amparados por este documento podrán ostentar la marca ANCE que denota el cumplimiento 

con la Norma Mexicana correspondiente, una vez que la Asociación haya dado su autorización correspondiente de acuerdo a los 

requisitos establecidos para ello.

CLAÚSULAS:

Una vez autorizado por la Asociación, el titular podrá ostentar la marca ANCE, mediante etiquetas, estampados u otro 

procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, 

bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La marca ANCE puede ostentarse, una vez que la Asociación haya dado su autorización de uso correspondiente sobre esta 

última, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidos para ello, mediante etiquetas, estampados y otro procedimiento 

que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto del propio certificado como de la marca 

ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados que ostentan la marca ANCE, cumplen con las 

especificaciones establecidas en la Norma Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado ni el uso de la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del cumplimiento del producto en los 

términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será automáticamente cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado, dejan de ser aplicables.

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE.

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

Sello Digital

19GAS00660A02R02|189386|117491|06/12/2021 08:37:07 a. 

m.|edmkOc9uuyA0fMn6xEgm3msQdT-|m|-lOtBh4SIY7Gqaf9XVERugKpbYuB3Udk25TPBlzNpatTIoiGcZI7Uca83PdvTncY3cF8

nrY4tuFB2BL2Oe5-|s|-cIZAKY0Y2iTyHGZISNm99OolUGA-|m|-Tgvn9RO6opEhdOc1f03h7kQwBOZdCED715w5b6lW0Thx08V

e2Ab5SwHgR-|s|-z-|m|-xZ-|d|-uMUobl1QhzACVkScMJG3hUDML-|s|-Zp6enTgePJUPUFkptpWBAT61pNDDudIYfghZg2OXkztDt

sIeQ9z-|m|-UGhFh292HmKhQi1uoxoPSiyPZdvPSwzOqMOuuhIsJn19Pla49hFkglFULwOZzH7zYw1kh26cd1jbj4jCbYa91G8i4

GAJGcj-|m|-T2X-|m|-OrABjPiPsJ-|m|-tBSCmMlN4YQ-|d|-tyLQUszEThsBM4UGQhAVx-|s|-4e36wX9gi-|m|-jvwhrcoqrNOfCWbMR

PYrZ8RZh00Fe-|m|-So2bxr4CSw0eT43-|s|-QByVF0s-|s|-rqdw9jokeZvvIg5Fh6DhlkFOWx4v0h3LDF-|m|-lelmigw1w0gAu-|s|-cN

V907P6fyIiWrHny3X7-|s|-xqXCAsGJCoY71Zi6vAmCCqoaH-|m|-JYLDaH1m7Dwc79yaD-|m|-

-|d|-asE-|m|-zHSLyw7yZVA6WtHGw9W6li1Qh0IkPZYGP4pYuVOg4shfydOJrBTu5EWnxR3PCzvi34meeIuFX-|s|-BNzP7Hc9qw

C53-|s|-RlCdeTldeSbCrUt4EWog4539K8ISuIGzTOm6MnqS3d9M-|s|-IYX9XgukGeq-|m|-GWAxAIVr18EUBRecCWus6j4XcZxdI

F5UnDMd85dZ7thr2UJPoIn-|d|-EOMoBmGKkC8l4W042QpvQE1y8pBPvnp0b8mdiUkNBUKuonH1Z9mzar-|s|-BuBqQxJbViUk

OAX1UeIf62nma3LHBhAvzbn1kd0uHP4zAYTsyiIW5QjhkJ2p-|m|-FdleOqWaZ1kFU8qwUUMqRS9Z6gcU3FbAh8OxKfsMXUDZ

Ln1AmTkBog-|m|-l3hnB1IL4rmzJ0BuMqCwLYrUeq8Hx-|rqm|-
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